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8.2. El  responsable del Área/Equipo de Personal de la DRE/UCEL según corresponda o el  que
haga sus veces en la Municipal idad, debe verí f icar y cert i f ícar el  sístema pensionarÍo al  que
norfono¡a al  ' l^cente a contratar,  información que debe considerarse en Ia resolución de
contrato correspondíente, bajo responsabi l ídad funcional.

8.8. En caso de presentarse Ia f igura de doble cargo, debe tenerse en consideración para el
pago de la remuneracíón, las prohibiciones de doble percepción de las asígnaciones,
aguinaldos y bonif icaciones establecidas en las normas legales que las otorgan.

8.9. Los descuentos por tardanzas, inasistencías, huelgas, paral izaciones y permisos de los
docentes contratados, se efectúan de conformídad a lo dispuesto por la Resolución
t ^ { - + , , - - l  N r o  " -  ,JEf oLur o, , \  ,714-z.oo8-ED'8 y su modif icator ia la Resolucíón - lefaiural  ru" ó73o-zo1o-ED.

DE LA RESPONSABILIDAD

9.t .  Las DRE son las responsables de díseñar (según matríz aprobada por el  MED), organizar y
apl icar la prueba regional.

9.2. Los miembros del Comité de Contratación son responsables de la conducción del proceso
de contratacíón.

9 .3 .  E l  c ronograma aprobado por  la  DRE es  de  a lcance para  todas  las  UCELy Mun ic ipa l ídades
dentro del ámbíto regional,  el  cual debe consígnar todas las act iv idades previstas en Ia
presente direct iva, debiendo garantízar la presencia de los profesores al  ínícío del año
escolar.

9.4. Las DRE, UCEL y Munícipal idades deberán garant izar la reubicación de los docentes y
plazas declaradas excedentes producto del proceso de racional ización, el  cual se l levará a
cabo de acuerdo a las normas, que para tal  efecto, se aprueben.

9.5. En caso de detectarse írregularídades, falsí f icacíones o adulteracíones, en el  desarrol lo del
proceso o en la documentacíón presentada, el  Ti tular de Ia DRE, UCEL o el  Alcalde, según
corresponda, no expedirá resolución de contrato, in icíando las acciones legales
pert ínentes por del i to contra la Fe Públ ica.

9.6. Las DRE/UCEL/Municipal idades están obl igadas a verí f icar de of icío Ia autent ic idad de las
declaraciones juradas, documentos, informacíones y de las traducciones proporcionadas
por el  admÍnistrado'e, de acuerdo a lo establecido en el  Decreto Supremo N" o96-zoo7-
PCM,O.

Una vez emit Ída la resolucíón de contrato, en caso de comprobarse fraude o falsedad, el
superior jerárquíco o ia misma ent idad (en caso no exista superior jerárquico),  declarará la
nu l idad de l  ac to  admin is t ra t i vo .  fo rmal izando además la  denunc ia  a l  M in is te r ío  Púb l ico .

9.7. Los recursos adminístrat ivos interpuestos por los postulantes contra la resolución que
aprueba un contrato, no suspende el  proceso de contratación, ní  la ejecución de la
reso luc íón  ímougnada.

'6  Normas Técnicas sobre Descuentos por Tardanzas,  lnasistencias,  Huelgas o Paral izaciones y Permisos de Personal
'e De conformidad con el  ar t ículo 32" Ley 27444.
'o Regula la f iscal ización poster ior  a leator ia de los procedimientos administrat ivos por parte del  Estado.
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En caso de declararse fundados dichos recursos o quejas, sólo se reconocerá
excepcíonalmente para efectos de pago, los días efect ivamente laborados por el  servidor
contratado impugnado; la vacante será adjudicada conforme lo establece el  l i teral  e.  del
numeral 7.7.de Ia presente Directíva. En este caso el  in ic io de Ia vigencia del nuevo
contrato será desde la fecha que se adjudíca la vacante, no pudiendo ser retroact iva.

9.8. Los Dírectores de Ias Unídades de Cest ión Educatíva Local,  Direcciones Regionales de
Educación y los Alcaldes de las Municipal idades, son responsables indivídualmente de velar
por el  estr icto cumpl imiento de la presente direct iva.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Prímera.- En Ia presente Direct iva, toda mencÍón a la Municípalídad está refer ida a las
Municipal idades comprendidas en el  Plan de Municipal ízación de la Cest ión Educat iva.

Segunda.- De conformidad con lo señalado en los art ículos 11o y 12o del Reglamento de Centros
Educatívos de Acción Conjunta: Estado Peruano - lg lesia Catól ica, aprobado mediante
ResolucÍón Minister ial  N" 483-89-ED de fecha o3.o8.r989, las plazas otorgadas por el  Ministerío
de Educación para dichas inst i tuciones educat ivas, son cubiertas necesariamente a propuesra
de su Director con el  v isto bueno de la Ofícína Díocesana de Educación Catól ica respect iva -
ODEC, siempre que el  postulante cumpla con los procedímÍentos y requisi tos establecidos en la
Dresente Dírect iva.

Tercera.-  Las plazas vacantes u horas del Cuadro de Dístr íbucíón de Horas, del  Área Curr icular
de Rel igíón de las inst i tuciones educat ivas públ icas, son cubiertas necesarÍamente a propuesta
del Obispo o a través del Di i 'ector de la ODEC cori 'espondiente a su jurísdícción, s iempi 'e que el
postulante cumpla con los procedimíentos y requisi tos establecidos en la presente Direct iva,

Cuarta.-  Excepcíonalmente, el  Dírector de una lnst i tución Educatíva podrá sol icí tar a Ia instancía
correspondiente el  reemplazo de un profesor nombrado, por l icencia, suspensión por fal ta
discipl inar ia u otros, por un periodo mayor a cinco (oS) y menor a treinta (3o) días, para Io cual
deberá proponer necesariamente a un docente que haya apl icado Ia Prueba Única Regional,
cumpla con los requisi tos establecidos para la modal idad, forma, nível ,  cÍclo y/o especíal idad
que corresPonda (Anexo o6) y acredite el  dominio de la lengua oríginar ia en el  caso de las
inst i tuciones educat ivas de EIB.

La instancia correspondiente (DRE, UGEL, Munícipal idad) reconocerá resolut ivamente sólo
para efectos de pago los días efect ivamente laborados por el  profesor reemplazante,
garant izando bajo responsabi l ídad la suspensíón del pago del profesor nombrado por dicho
per iodo,  ev i tando la  dup l i c idad de lpago de  remunerac íones .

EI profesor reemplazante en estos casos mantíene latente su ubicacíón en el  cuadro de
méri tos, estando facultado a part ic ipar en Ios procesos de adjudicación convocados
poster iormente.

Quinta.-  El  MED es el  órgano del CobÍerno Nacional encargado de defínír  Ia polí t ica del sector
educac ión ,  por  Io  tan to  es  nu lo  de  p leno derecho cua lqu ie r  con t ra to  docente  e fec tuado en  e l
ámbíto nacional,  mediante directívas Ínternas y/o instrumentos técnicos emit idos por los
Cobíernos  Regíona les ,  D i recc íones  Reg iona les  de  Educac íón ,  Unídades de  Cest íón  Educat iva
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Local o Municipal idades, que contravengan, al teren, distorsionen o transgredan el  contenido
de la presente Direct iva2' .

Sexta.-  Los Proyectos Educat ivos a cargo del Minister io de Educación, cuyas Direcciones
responsables de los mísmos no emitan procedimientos específ icos para contratación de los
docentes, se r igen por Ias disposiciones establecidas en Ia presente dírect iva.

Sétíma.- Los Centros Rurales de FormacÍón en Alternancia públ icos de gest ión pr ivada,
efectúan el  Droceso de contratacíón. en el  marco de los convenios suscr i tos con el  Mínisterío
de Educación.

Octava.- La contratacíón de docentes para atender el  "Plan Pi loto de Jornada Escolar Completa
en Inst i tuciones Educat ivas Públ icas" se efectúa de acuerdo a las dísoosicíones establecidas en

-"97;3. la Direct iva N" oo3-2011-ME/SC-OCA-UPER, aprobada con Resolución Jefatural  No oror-zor-ED.
trsQN
/+vA:\-,Y.\\ -.

: í : f  -$f f i  )é)]  
t tovena.- Los aspectos no contemplados en la presente Direct iva, serán resueltos por Ia Unidad

'I \ . - \ \SEV M*/f  de Personal del  Minister io de Educacíón.\V-\\Jru/N// "- ' '

\aHg/

A r  L r l u r u  y 1  ! r  T ,  d t  L r c u r u

Descentral ización,  ar t ículos
4" Ley 29r58 Ley Orgánica Poder Ejecut ivo,  ar t iculos 3 ' ,

36 'y 45" Ley 27867 Ley Orgánica de los Cobiernos Regionales.

l o

ro '  y  '1 '  Le\ '  27783 Ley de Bases de Ia
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Por el presente documento celebran el contrato por servicios personales, de una parte Ia
DlREcclóN REGIoNAL DE EDUcAcróN, uNIDAD DE GEsnoN EDUcATtvA LocAL, MUNtcteALIDAD

:i:l::l:: : :::l::::: ,J;:"1";..:"j,.:: ":i;:).f.*;;;;;;; ;;;;¿,":;1.:;Tj':"':.#
. . . . .  iden t i f i cado con D.N. l .  N" . . . . .  a  qu ien  en  ade lan te  se

denomina L-A DRE / ucEL /  MUNICIPAL|DAD; y de otra pafte,  el  señor (a) ( i ta)
ident i f icado (a) con D.N.l .  N" y domícÍ l íado en

denomína DOCENTE; en los

CLÁUSULA PRIMERA.- En atencíón a las necesidades de contar con los servícíos de un Profesional
Docente ,  e lComi té  de  Eva luac ión  de  la  DRE/  UGELIMUNICIPALIDAD ad jud icó  Ia  p laza  (horas  l ib res
para  comple tar  e l  p lan  de  es tud íos)  a  don(a) . . . .  . . . . . . . . . . .  para
desempeñar funciones docentes.

CLÁUSULA SEGUNDA.- Por el  presente, la DRE / UGEL /  MUNICIPALIDAD contrata los servicíos del
DOCENTE para que cumpla funciones docentes en la plaza con código . . . . .  (horas l íbres
para completar el  plan de estudios) perteneciente a la lnst i tución
Educat iva.. .  . . . . . . . . . . . . . . . .c ie ia mociai ic iaci  c je Educación Básica Regular ( in ic ial ,  Pr imaria,
Secundaria),  Básica Alternat iva ( lnic ial / lntermedio, Avanzado),  Básica Especial  ( lnícial ,  Pr imaria),
Técnico Product iva (Básico, Medio),  ubicada en el  Distr i to de.. . . . . . . . . . . . . . . . ,  provincia

d e . . . . . . . . . . . . . . .

CLÁUSULA TERGERA.- Las partes acuerdan que el  plazo de duración del presente contrato se inic ia
e1. . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de l  zo i l  y  f ina l íza  e1 . . . . . . . .  de . . .  . . .  de l  zo l .

CtÁUSul-R CURRTR.- El DOCENTE en vir tud al  presente contrato percibe una remuneración que
será f í iada mediante Decreto Supremo, siempre que cuente con t í tulo pedagógico; caso contrar io su
remunerac ión  se  rea l i za  de  acuerdo a l  D .S.  N"  051-91-PCM.

CLÁUSULA qUlNTA.- La jornada de trabajo del DOCENTE es de.. . . . . . . . . .  horas pedagógícas semanales
-  mensua les .

CLÁUSULA SEXTA.- Const i tuyen causal de ext inción de la relación laboral :

EI incumpl imiento de los deberes, funciones y obl igacíones asígnadas, así como Ia ínef icíencia o
ínept i tud  comprobada en  e l  desar ro l lo  de  las  mismas.
El abandono injust i f icado del cargo, determínado por Ia Comisión de Procesos Administratívos.
Faltar a las disposicíones del Código de Ét ica de la Funcíón Públ ica, a la Ley de Prevención y
Sanc ión  de l  Hos t ígamiento  Sexua l ,  as í  como a  la  Ley  de  Cest íón  de  In te reses  en  la
Administración Publíca.
Agresíón f ís ica y psícológÍca a los miembros de Ia Comunidad Educatíva.
Fa ls í f i cac íón  y lo  adu l te rac ión  de  documentos  re lac ionados con su  ac t iv idad labora l  y
pro fes iona l .
La renuncia o ret i ro voluntar io.

17

ANEXO oT



i--,

wEffiffiffilfiffimffi,
'Año der ce ntenar 

:"'; 
t!3::: j¿""'h u 

rparaaer 
M u nd o'

Desplazamiento de personal t i tu lar como consecuencia de procesos de rotación, reasígnación,
reingreso o nombramiento, entre otros.
Disminución de metas de atencíón.
El mutuo acuerdo entre las partes.
Reestructuración y/o reorganización del centro de trabajo.
Por  mandato  jud íc ia l .

Por recurso administrat ivo resuelto a favor de un tercero.
Culminación ant ic ipada del motivo de ausencía del servidor t i tu lar a quíen reemplaza el
contratado.
El fal lecimíento del servidor.

*
*
¡

oat

*

CLÁUSULA SETIMA.- EI presente contrato es vigente a part i r  del  día siguiente de su suscr ipcíón, o de
acuerdo al  plazo establecido en la cláusula tercera.

CLÁUSULA OCTAVA.- El Dresente contrato se formal iza mediante la resolución administrat iva
corresDondiente.

CLÁUSULA NOVENA.- Para efectos de cualquier controversia que se genere con
celebración y ejecución del presente contrato, las partes se someten a la jur isdíccíón
de los  jueces  y  t r ibuna les  de l  domic i l io  de  la  DRE/UCEL/Muníc ipa l idad

resenrecontrato se suscr ibe en dos ejemplares del mismo tenor,  en señal de conformidad
e n . . . . . . . . . . . . . . .  e 1 . . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d e l  z o r z .tación,

.]o

motivo de la
y competencia

TTTULAR DRE / UGEL / MUNTCTPALTDAD

(Firma)

EL DOCENTE

(FrrmaJ

1 8
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De conformidad con el  resultado obtenido en el  Proceso
por Ia Directíva N" -zort-ME/SC-OCA-UPER, se adjudica

DATOS PERSONALES:

Apel l ido Paterno:

Apel l ído Materno:

Nombres :

D N I

Punta je : En Letras:

DATOS DE LA VACANTE:

L o r  ó v .

C  Á A í o ¡  l ' l n i r n '

Motívo cie Vacancia:

I  nst i tución Educat iva:
Á - ^ -  r , , - - i - , , 1 ^ - lñ r  c o  L u t  I  r L u r d t /

F c n e r i :  l i . l : r l '

N i v e l /  C i c l o :

Moda l idad /  Forma:

Distr í to:"

Provincia:

U C E L  /  M u n i c i p a l i d a d :

RE:

Lugar y Fecha;

FIRMA Y POST-FIRMA
DEL COMITÉ DE

para Contratacíón de Docentes, regulado
el cargo vacante a:

il
:,ltr

DE LOs INTEGRANTES
CONTRATACIÓN

"  No completar  en caso de Profesores Coordinadores de Educación ln ic ia l .

2Q
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ANEXO o4

Aspectoa E aluar ,fuñtaie":,'ñ,!áxi 'r'
Total

Máximo

Formac ión
Profesional

a . r .  Crado de  Doctor r 8

6o

a.z .  Es tud ios  conc lu idos  de  Doctorado (exc luyente  con a . t ) r )

a.3 .  Es tud ios  no  conc lu idos  de  Doctorado (exc luyente  con a .1  y

a . z )
1 0

a.4. Grado de Maestría ¡ )

a.5 .  Es tud ios  conc lu idos  de  Maest r ía  (Exc luyente  con a .4) 1 2

a.6 .  Es tud ios  no  conc lu idos  de  Maest r ía  (exc luyente  con a .4  y  a .5 ) 1 0

a.7. Otro Título Pedagógico ( lncluido Segunda Especial idad
Pedagógica)

12

a.8. Título Profesional Universitario no Pedagógico 1 0

a.q .  T í tu lo  Pro fes iona l  Técn ico

Capacitaciones y
actual izaciones

b.t.  Capacitación y actual ización docente (**)

-  Rea l izado en  Ios  ú l t imos c inco  (o5)  años .
-  Durac ión  mín ima de roo  horas .
-  Dos  (oz)  puntos  por  cada uno de  e l los .

1 0

2 0

b.z. Capacitación en PRONAFCAP, que cert i f ique

-  N ive l  Des tacado 10  puntos
- Nivel de Suficiencia o8 puntos

1 0

Experien cia
Laboral

c.t .  Experiencia Laboral docente (***)

Sólo se considera la experiencia laboral acumulada en los
ú l t imos c inco  (o5)  años ,  duran te  los  meses de  marzo  a
d ic iembre ,  ten iendo en  cuenta :

- Corresponde o.4o puntos por cada mes acreditado
-  Máx imo a  cons iderar  5o  meses
-  Un mes equ iva le  a  3o  d ías  (acumulab le )
- No corresponde puntale por periodos menores a 3o días

2 0 20

(*) EI Título Pedagógico con el que postula el docente, no otorga puntaje.
(**) Los Cert i f icados y Diplomas de Capacitación que se consideran vál idos para el presente proceso de contratación

docente ,  son  Ios  o to rgados por  ins t i tuc iones  deb idamente  reconoc idas  por  Decre tos  Supremos,  Reso luc iones
Min is te r ia les  o  Reso luc iones  D i rec tora les  D i rec tora les  de  Ia  D iGESUTP.  As imismo,  se  cons ideran vá l idos  los

cert i f icados y diplomas de capacitación otorgados/autorizados por la DRE.
( * * * )  La  exper ienc ia  docente  en  e l  sec tor  púb l i co  es  vá l ida  en  cua lqu ie ra  de  las  func iones  que cor respondan a l  docente

en el área de Ia docencia o área de gestión pedagógica, y se sustenta con la presentación de la resolución de
. , 1 ^ -  L ^ l ^ + -LUr¡L¡dLU y  ra>  uurc rds  o  cons tanc ias  de  pago,  emi t idas  por  la  DRE,  UCEL o  5ecre t¿r ía  Técn ica  E jecu t iva  de l  Conse jo

Educat ivo  Mun ic ipa l .

) 4
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ANEXO o5

i den t í f í cado(a)con D.N. l .  N"  . . . ,  dec la ro  ba jo  ju ramento :

o  Tener  buena conducta .

¡  Cozar  de  buena sa lud .

No tener antecedentes penales por del i to doloso.

No haber sido sancionado admínistrat ivamente con destí tución o seDaración del servício en el
periodo comprendÍdo entre los años zoo6 a la fecha Ínclusive.

No haber sido sancionado con dest i tución o separación def ini t iva del servicio por del i tos de
violación de la l íbertad sexual.

La veracidad de Ia información y de la documentación que adjunto.

Adjunto Cert i f icado de Discapacídad.. . > r  I  I ¡ro [-l

a

a

Adjunto Documento Ofic ial  emit ido por la autorÍdad
competente que acredita condición de LÍcenciado en las
Fuerzas  Armadas. . .  . .  S i  I  I

D a d o  e n  I a  c i u d a d  d e . . .  . . .  . . .  .  a  l o s . . .  . . .  . .  d í a s  d e l  m e s  d e . . .  . . .  . . .  . . .  d e l  z o l . .

ruol-__]

(Firma)
Nombre
D N I

Huel la  d ig i ta l
(índice derecho)

Nota: 5i el postulante oculta información y/o consigna información falsa será excluido del proceso de selección de
personal. En caso de haberse producido la contratación, deberá cesar por comisión de falta grave, con arreglo a las
normas v igentes ,  s in  per ju ic io  de  la  responsab i l idad  pena l  que hub iera  incur r ido  (Rr t .  4 "  DS 017-96-PCM)
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- Título Profesional Pedagógico en Matemática

-Título Profesional Pedagógico en Historia y 6eografía
-Título Profesional Pedagógico en Historia
- Título Profesional Pedagógico en 6eografía
- Título Profesional Pedagógico en Economía o af ines
- Título Profesional en Ciencias Sociales

-  EBR Secundar ia
Área Curricular de Ciencia,
Tecnología y Ambiente

23

ANEXO 06

EBR In ic ia l
- Título Profesional Pedagógico en Inicial

único e insusti tuible
EBR Primaria -Título Profesional Pedagógico en Primaria

- EBR Primaria
- EBR Secundaria

Área Curricular Educación Física
Título Profesional Pedagógico en Educación Física

- EBR Primaria
-  EBR Secundar ia

Au la  de  Innovac ión

- Título Profesional Pedagógico en Educación Secundaria Técnica-
Especial idad: Computación e Informática, o Título Profesional
Pedagógico en Computación e Informática, y

-  Exper ienc ia  docente  mín ima de oz  años

EBR Secundaria
Área Curricular Comunicación

- Título Profesional Pedagógico en Lengua - Literatura
- Título Profesional Pedagógico en Comunicación

EBR Secundar ia
Area Curricular Matemática

- EBR Secundaria
Área Curricular de lnglés

- Título Profesional Pedagógico en Inglés

- EBR Secundaria
Área Curricular de Arte

- Título Profesional Pedagógico en Educación Artíst ica
- Título Profesional Pedagógico en Educación por el Arte
- Título Profesional Pedagógico en Arte
(Sin importar Ia mención de estos tí tulos pedagógicos, se
pueden asumir indist intamente cualquier v¿cante del Área
Curricular de Arte)

- EBR Secundai- ia
Area Curricular de Historia,
6eografía y Economía

EBR Secundar ia
Área Curricular de Persona, Famil ia
y  Re lac iones  Humanas

- Título Profesional Pedagógico en Psicología
-Título Profesional Pedagógico en Fi losofía
-Título Profesional Pedagógico en Educación Famil iar
- Título Profesional Pedagógico en Ciencias Sociales
- Título Profesional Pedagógico en Orientación y Bienestar
de l  Educando

- Título Profesional Pedagógico en Historia
- Título Profesional Pedagógico en Ceografía
-Título Profesional Pedagógico en Fami l ia  v  RRHH
- Título Profesional Pedagógico en Ciencias Naturales
- Título Profesional Pedagógico en Biología
- Título Profesional Pedagógico en Física

Título Profesional Pedasósico en Ouímica

EBR Secundar ia
Área Curricular de Educación para el
Trabajo

- Título Profesional Pedagógico en la Especialidad, ó
- Título Profesional Pedagógico en cualquier nivel o
modalidad, y un Título Profesional Técnico en dicha

-  EBR Secundar ia
Área Curricular de Formación
r ; , , r - : - ^ -  , ,  a  ! , , i - -! r u u d u d r  r d  y  ! t v r L d

- Título Profesional Pedagógico en Ciencias Sociales
- Título Profesional Pedagógico en Historia
- Título Profesional Pedagógico en Geografía
-Título Profesional Pedagógico en Educación Cívica

I  
-Tí tu lo Profes ional  Pedagógico en Ia Especia l idad,  ó

] 
- Título Profesional Pedagógico en cualquier nivel o

-  EBR Secundar ia j  modal idad,  y  quien acredi te además estudios en un¿ Escuela
Area Cur r icu la r  de  Re l ig ión  I  Super io r  de  Educac ión  Re l ig iosa  -  ESER.

( En ambos casos deberán contar necesariamente con el
V is to  bueno de  la  ODEC de su  iu r isd icc ión



wWffiffi üfliina Gene¡al de
:: Adminislr¡ción' 

ün¡dad de Peisonal
"Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo"

"Década de la Educación lnclusiva"

-Título Pedagógico en Primaria, y
- Experiencia mínima de dos (oz) años lect ivos en la

Modalidad, y
- Capacitación en EBA cert i f icada por la DIBEBA, DRE o UCEL, ó
- Título Profesional de Segunda Especial idad en EBA.

- EBA Inicial/  lntermedio

-  EBA Avanzado
(Según área curr icular)

- Título pedagógico en la Especial idad requerida, y
- Expériencia mínima de dos (oz) años lect ivos en la modalidad, y
- Capacitación en EBA cert i f icada por D16EBA, DRE o U6EL, ó
-Título Profesional de Segunda Esoecial idad en EBA.
-Título Pedagógico en lnicial o Primaria, y
- Especial idad a nivel de postgrado, en el área que requiera el

CEBE al que postula, o
- Experiencia no menor de cinco (os) años en Educación E

-  EBE ( ln ic ia l  y  Pr imar ia )

- Título Profesional Pedagógico en Educación Técnico

Produc t iva  en  a l  Espec ia l idad  requer ida ,  o
- Título Profesional Pedagógico de EBR Secundaria en Ia

Especial idad requerida, o
- Título pedagógico en otros modalidades educativas y acredite
además Título Profesional Técnico en dicha especial id¿d.

- Educación Técnico - Productiva

*  F n  F R R  P r i m r r i >  F R R

Profesional en dichas
DRE.

Secundaria, EBE y ETP
moda l idades ,  fo rmas y

se consideran vál idos también el
espec ia l idades ,  según sea e l  caso,

Título de Segunda Especial idad
debidamente registrados en la

- Título Profesional Pedagógico con estudios de Teología.
- Experiencia en programación, monitoreo y capacitación.
- Autorización del Obispo de la Diócesis o del Vicariato Apostól ico,
según sea el caso, la cual se expide a través de Ia Dirección de la

Oficina Diocesana de Educación Catól ica - ODEC.
- Título Profesional Pedagógico o Título Universitario no

Pedagógico con estudios de Teología y experiencia en

educac ión .
- Experiencia en programación, monitoreo y capacitación.
- Autorización del Obispo de la Diócesis o del Vicariato Apostól ico,

según sea el caso, Ia que se expide a través de la Dirección de la

Oficina Nacional Diocesana de Educación Catól ica - ONDEC.
- Título Pedagógico en Educación lnicial.
-  Experiencia mínima de o5 años como docente en el nivel inicial o

en el cargo de Profesora Coordinadora.
- Acreditar capacitaciones docentes en los últ imos o3 años por un

mín imo acumulado de  6oo horas .
- Compromiso y desempeño ético hacia Ios niños, Ia famil ia y la

comunidad.
- Disposición y capacidad para la conducción del trabajo en

equipo.
- Disposición para traba.jar a t iempo completo y desplazarse a

Zonas de dif íci l  acceso.
- Disposición para el trabajo intersectorial y de concertación con la

comunídad.
- Rendir una evaluación sobre Capacidades de l iderazgo y de

gestión, Programas No Escolarizados y otros que estime

conveniente Ia Dirección Pedagóqica de la DRE.

- Docente Coordinador de ODEC

-  Docente  Coord inador  de  ONDEC

- Profesor Coordinador de Programas no
Escolarizado del I  y I l  Ciclo de Educación
ln  i c ia l

24
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